
PERGAMINO,Julio 15 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 

SU DESPACHO  

Os mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Yd.la ORDENANZA PRI 

PARATORIA que esto iNOtiorpo aprobó por unanimidad en la Quinta Se-

sión Ordinaria celebrada el dfa 12 do Julio de 1991,01 considerar el 

Expediente:0-111-91 D.L.eleva Lxpte.A-2319/91 INTENDENTE MUNICIPAL--

DE PERGAMINO Rof:Propugna Contratación do un Empréstito de tí 

1.352.254.251,con destino al financiamianto del PLAN PILOTO AGUA SUR 

I ETAPA,en el marco del Programo de Fortalecimiento y Desarrollo Mu- 

nicipal.- 
Sancionándose 14 siguiente: 

ORDENANZA PREPAUNTONIA  

ARTICULO 1 ° -  Autorízame al Departamento Ejecutivo a concertar con la 
  Provincia de Buenos Aires un préstamo de hasta la suma-
da AUSTRALES MIL T1ESOIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES DOS2ILNTILS C1N 
ENJUTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO (* I.352.254.251),en-
valores del mas de Noviembre de 1990 t on las condiciones y plazos quo 
surgen del ANEA.) 1 que integra la presento.- 

ARTICULO 2 ° -  Los fondos del préstamo serán afectados íntegramente y- 
  exclusivemmete u le ejecución de las siguientes obres -
incluidas en el PROGRAMA DL FORTALECIMIENTO Y DESAN.ZOLL0 MUNICIPAL - 
-P.F.M.- PLAN PILOTO DE AGUA SUR - ETAPA I.- 

ARTICULO 3°-  Loe recursos provenientes de esto préstamo so deposita- 
  rán en una cuenta especial denominado:"P1E1Gr:AMA DE Faz-
fALL:AMIENTO Y DLSARWLLO MUNICAPAL" o que se habilitará on el Banco -
de la Provincia do Buenos Aires.- 

ANII2U1.0 4°-  Ln Liare:atta del préstamo ofóctanse las coparticipacio- 
  nes do los Impuestos Nacionalos y Provinciales que ---
correspondan a esto Municipio,autorizándose a retomar las sumas naco 
serios para cubrir el pago de amortizaciones u intereses.- 

ARTICULO 5°-  El crédito so amortizará con los recursos proveniootou- 
  de las contribuciones do mejoras que abonarán los veci-
nos beneficiarios do las obras o de conformidad con las condiciono, ton 
tativas expuestas en el ANEXO 11.-L1 Departamento Ljocutivo queda f la 

cuitado para estipular otras condiciones da puso que me ajustan a: 
o) En cuanto a montos de acuerdo con las característicos -

do cada usuario (domáatico.comercial u industrial).- 



.../// 2 
b) Ln cuanto o ndmero do cuotas y descuentos por pronto pa-

gada conformidad con diferentes planes de poto. - 
Asimismo... faculta al Departamento Ejecutivo para; 

c) Iniciar el cobro de cuotas con hasta dos mosca de antici 
pación previo el inicio de las obres,que serón depositados fan 1/4:tienta-
Especial e efectos do facilitar un avance normal del pago de la corti 
ficación de obro». - 

d) Crear un fondo de quebranto específico prorrateable en
-tre los beneficiorioe,sobre la base do las condiciones tentativas que 

se mencionan en el ANEXO II. - 

ARTIQULO 6°-  2r6ase la partida • incorpórase al Presupuesto loa rocur 
	  Goa necesarios para oteador el pago de: a) La contrapar - 
tido do fondos que deberá aportar lo Municipalidad durante la ejecu-- 
ción do los obrae,y b) LI servicio de amortización e intereses del -- 
empréstito .- El Departamento Ejecutivo proveeré en loa presupuw.tos - 
futuros las partidos accesorias para atondar los servicios del prásta 
mo hasta su total cancelación. - 

Aiiiik2ULO 7°-  LI Departamento Ejecutivo,por intermedio do la reparti-- 
	  ción correspondiente procoderá a llamar a licitación po- 
ro la ejecución de la obra enunciada en el Articulo 2°. - 

ARTIQULU 8°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a solicitar el Ban- 
	  co de la Provincia do Buenos Airee adelantos transito - - - 
Hos por un importe equivalente al 50% de dos certificados de obra, - - 
correspondientes a la indicada en el Articulo 2°,y por un plazo que  
no exceda el previsto pare que la Provincia efectde el reintegro ---
correspondiente a codo certificada- 

ARTICULO 9°-  ,,emttanso al TRIBUNAL DE CUENTAS loe informes determina- 
	  dos por el ARTICULO 48° de la Ley Orgánico Municipal. - 

ARTICULO 10°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo e sus efectos.- 

Hago propicia lo oportunidad para salo- 
darlo atentamente.- 

OHOLNANZA NUM/11-011A N °  2650/91.- 
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